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RESOLUCION del Distrito minero de Santander 
por la que se hace público haber sido cancelado el 
permiso de investigación que se cita-

El Ingenjero Jefe del Distrito minero de Santander hace 
saber: Que ha sido cancelado, por haber transcurrido con ex
ceso el plazo de su vigencia, el siguiente permiso de investiga
ción, con expresión del riúmero, nombre, mineral, hectáreas y 
término municipal;
15.9B5. «Leonor» Plomo y blenda. 24. Castro-Urdiales.

Lo que se hace público declarando franco y registradle el 
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho dias a partir del siguiente al 
de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en 
esta Jefatura de Minas.

RESOLUCION del Distrito minero de Zaragoza por 
la que se hace público haber sido otorgados los 
permisos de investigación que se citan.

El Ingeniero Jefe del Distrito minero de Zaragoza hace sa
ber; Que han sido otorgados los siguientes permisos de inves
tigación, con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas 
y término municipal:

Provincia de Soria
969 «Mina Beatriz». Hierro. 25. Jubera.
970 «Mina Julia». Hierro. 130. Jubera y Somaén.
971. «La Estrella». Cuarzo y caolín 48. Espejón.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes. .

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 3266/1965, de 28 de octubre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
el3,610 kilogramos de dietilamina propilaminaD.

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autónomo 
dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición de 
«Trece kilogramos seiscientos diez gramos de dietilamina pro- 
pUamina», los que necesariamente hay que adquirir en el ex
tranjero, por lo que este caso se considera comprendido en el 
apartado duodécimo, articulo cincuenta y siete, capítulo quinto, 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, en relación con el artículo cuarenta y tres de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, a pro
puesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintidós de octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único,—Se autoriza al Instituto Nacional de Técni

ca Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir, por con
cierto directo con la casa «Union Carbide International Com- 
pany», de Estados Unidos, «Trece kilogramos seiscientos diez 
gramos de dietilamina propilamina», por un importe total de 
setenta y tres dólares con treinta y cinco centavos, cuyo con
travalor en moneda española, más gastos derivados de la im
portación, asciende a cuatro mil ochocientas ochenta y tres 
pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire. 

JOSE LACALLE LABBAGA

DECRETO 3267/1965, de 28 de octubre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
€25.000 litros — 5.535 galones imperiales de gas-oil 
de referencia 1-D (1 por 100 de azufre/ni.

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición

de «Veinticinco mu litros, equivalente a cinco mil quinientos 
treinta y cinco galones imperiales de gas-oil de referencia uno-D 
(uno por ciento de azufre)», los que necesariamente hay que 
adquirir en ei extranjero, por lo que este caso se considera com
prendido en eJ apartado duodécimo, artículo cincuenta y siete, 
capítulo quinto, de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, en relación con el articulo cuarenta 
y tres de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales 
Autónomas, a propuesta del Ministro del Aire y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós 
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;

Articulo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto 
directo con la casa «Shell International Petroleum Compa- 
ny Ltd., Shelimex and BP Ltd.», de Inglaterra, «Veinticinco mil 
litros, equivalente a cinco mil quinientos treinta y cinco galones 
imperiales de gas-oil de referencia uno-D (uno por ciento de 
azufre)», por un importe total de novecientas diecisiete libras 
esterlinas doce chelines y seis peniques, cuyo contravalor en 
moneda española más gastos derivados de la importación as
ciende a trescientas once mil novecientas noventa y dos pesetas 
con cuarenta céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3268/1965, de 28 de octubre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Diez galones de liquido post-emulsionable ZL-22 y 
veinte galones de liquido emulsor ZE-2'».

En virtud del expediente incoado por ei Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire para la adquisición 
de «Diez galones de líquido post-emulsionable ZL-veintidós y 
veinte galones de líquido emulsor ZE-dos», los que necesariamente 
hay que adquirir en el extranjero, por lo que este caso se 
considera comprendido en el apartado duodécimo, artículo cin
cuenta y siete capítulo quinto, de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, en relación con el ar
ticulo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas, a propuesta del Ministro del 
Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintidós de octubre de mil novecientos sesenta 
y cinco

DISPONGO;

Articulo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto 
directo con la casa «Magnaflux Corporation», de Estados Uni
dos, «Diez galones de líquido post-emulsionable ZL-velntidós 
y veinte galones de liquido emulsor ZE-dos», por un importe 
total de trescientos veintiséis dólares, cuyo contravalor en mo
neda española más gastos derivados de la importación asciende 
a veintinueve mil trescientas cuarenta pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LABBAGA

DECRETO 3269/1965, de 28 de octubre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Ciento veinte conexiones rápidas para banco de 

' pruebas».

En virtud del expediente incoado por ei Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Ciento veinte conexiones rápidas para banco de pruebas», 
las que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por 
lo que este caso se considera comprendido en el apartado duo
décimo. artículo cincuenta y siete, capítulo quinto, de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en 
relación con el articulo cuarenta y tres de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, a propuesta 
del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia veintidós de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco.
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DISPONGO:
Articulo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespaclal «Esteban Terradas» para adquirir por concierto 
directo con la casa «Marus & Weimer» de Estados Unidos, 
«Ciento veinte conexiones rápidas para banco de pruebas», por 
un importe total de trescientos siete dólares con cuarenta y 
nueve centavos, cuyo contravalor en moneda española más gas
tos derivados de la importación asciende a veintisiete mil 
seiscientas setenta y cuatro pesetas con diez céntimos

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
kl Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3270/1965, de 28 de octubre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
nUna disolvedora eCowles» de laboratorio mode
lo 1-VG. con accesoriosD.

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespaclal «Esteban Terradas», Organismo Autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Una disolvedora «Cowles» de laboratorio modelo uno-VG., 
con accesorios», la que necesariamente hay que adquirir en el 
extranjero, por lo que este caso se considera comprendido en 
el apartado duodécimo, artículo cincuenta y siete, capítulo quin
to, de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, en relación con el artículo cuarenta y tres de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas; 
a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintidós de octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto 
directo con la casa «Morehouse ínternational», de estados Uni
dos, «Una disolvedora «Cowles» de laboratorio modelo uno-VG., 
con accesorios, por un importe total de setecientos cincuenta y 
ocho dólares, cuyo contravalor en moneda española más gastos 
derivados de la importación, asciende a sesenta y nueve mil 
doscientas veinte pesetas

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3271/1965, de 28 de octubre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
<í6.946 litros = 1,530 galones imperiales de gasoli
na 80 número de octano de referencia DEF. 2.405.B».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire para la adquisición 
de «Seis mil novecientos cuarenta y seis litros, equivalente a 
mil quinientos treinta galones imperiales de gasolina ocheiita 
número de octano de referencia DEF, dos mil cuatrocientos cin- 
co-B», los que necesariamente hay que adquirir en el extran
jero, por lo que este caso se considera comprendido en el apar
tado duodécimo, articulo cincuenta y siete, capitulo quinto, de 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
en relación con el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas; a propuesta 
del. Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia veintidós de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco,.

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto 
directo con la casa «Shell International Petroleum Compa- 
ny Ltd,. Sellmex and BP Ltd.», de Inglaterra, «Seis mil nove
cientos cuarenta y seis litros, equivalente a mil quinientos trein
ta galones imperiales de gasolina ochenta número de octano 
de referencia DEF. dos mil cuatrocientos cinco-B», por un im
porte total de trescientas ochenta y siete libras esterlinas diez 
chelines y siete peniques, cuyo contravalor en moneda española 
más gastos derivados de la importación, asciende a ciento trein
ta mil doscientas nueve pesetas con ochenta céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

DECRETO 3272/1965, de 28 de octubre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
^Material de precisión para medición de tempera 
turas en ensayos de instrumentos de experimenta- 
món en vuelo»

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire para la adquisición 
de «Material de precisión para medición de temperaturas en 
ensayos de instrumentos de experimentación en vuelo», el que 
necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que 
este caso se considera comprendido en el apartado duodécimo, 
articulo cincuenta y siete, capitulo quinto, de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en relación 
con el articulo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas; a propuesta del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintidós de octubre de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto 
directo con la casa «Rosemount Engineering A. G.», de Ingla
terra, «Material de precisión para medición de temperaturas en 
ensayos de instrumentos de experimentación en vuelo», por un 
importe total de seis mil seiscientos doce dólares con sesenta 
centavos, cuyo contravalor en moneda española más gastos 
derivados de la importación asciende a quinientas quince mil 
setecientas ochenta y dos pesetas con ochenta céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3273/1965, de 28 de octubre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«.Un equipo electrónico».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire para la adquisición 
de «Un equipo electrónico», el que necesariamente hay que ad
quirir en el extranjero, por lo que este caso se considera com
prendido en el apartado duodécimo, articulo cincuenta y siete, 
capitulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, en relación con el artículo cuarenta 
y tres de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales 
Autónomas; a propuesta del Ministro del Aire y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós 
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPOlNGO:
Articulo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto 
directo con la casa «Sylvan Ginsbury Ltd.», de Estados Unidos, 
de «Un equipo electrónico», por un importe total de cuatro mil 
ciento dieciocho dólares, cuyo contravalor en moneda española 
más gastos derivados de la importación asciende a trescientas 
veintiún mil doscientas cuatro pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3274/1965, de 28 de octubre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Diversos elementos para el Laboratorio de Instru- 

■ mentos de Abordo del Departamento de Equipo y 
Armamento».

En vt'tua del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Orgarñsmo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Diversos elementos para el Laboratorio de Instrumentos 
de Abordo del Departamento de Equipo y Armamento», los que 
necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que 
este caso se considera comprendido en el apartado duodécimo, 
artículo cincuenta y siete, capitulo quinto, de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en relación 
con el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas; a propuesta del Minia-


